
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

outa 

RESOLUCIÓN Ho. 9l.t.1. 3422 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPARIAS D2 QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUB se han presentado a este Despacho tres testisonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía  SVETLANROSS 
EXPORTACION DE FLORÉS DE CALIDAD CIA, LTDA. otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito el 31 de octubre de 1996, juntamento 
con la solicitud para au aprobación; 

WE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, 
sedíante mesorando Yo, 2661 de 19 de dicieabre de 19%, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Rosolución 
Yo, 45,96367 de 18 de noyieubra de 1996; 

a e 
TA 

ARTÍCULO — PRIMERO. —  APROBA2 la constitución de la compañía 
SVITLANROSS EXPORTACIÓN 0. FLORES D£ CALIDAD CIA. LIVA., con 
demicillao «*n Cutto, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por uná vez en uno de log periódicos de mayor circulación en Guito, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario ¿éciao Prinera del 
caatán Quito tome nota al margen de la astriz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la prosente Resolución; 6) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quito, inscrica la referida 
ascritura y esta Resolución; y, c) Vue dichos funcionarios «siuntan 
razón de esaa anotaciones, 

COMBNIQUEST,- DADA y firmada en Quito, 2U DIC. 1996 
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